TP Nº3  Planes Asistenciales

La función de utilidad de los individuos es al ya conocida O^1/2 * C ^ ½. No existe INL.

a. Calcule el salario de reserva de la economía.

b. Suponga que el gobierno Decide otorgar un subsidio a los desocupados de $ 9 Diarios. Calcule el nuevo salario de reserva de la economía. 

c. Si el salario de mercado de los beneficiarios es $3, y la tasa de desocupación es del 33%, ¿Tendrán incentivos para la búsqueda de trabajo los beneficiarios? ¿Les gustaría trabajar? ¿Y si la tasa de desocupación cae al 15%?

d. Suponga ahora que se les otorga un trabajo a los beneficiarios del plan, cobrándoles un impuesto del 60% sobre sus ingresos laborales. Si el salario de mercado es 3, ¿cuanto estarían dispuestos a trabajar?. 

e. ¿Tienen los beneficiarios incentivos para retornar al mercado? ¿Y qué sucede ahora con los ya empleados? ¿Cuál es el rango de tasas impositivas que el gobierno debería cobrar a los trabajadores dentro del programa para que estos trabajen y no modifiquen sus incentivos, ni los del resto de la sociedad? (Hint: Cota Inferior: pensarlo como el nuevo salario de reserva para la economía: U(l* sin subsidio)> U*(l* con subsidio). Cota Superior: El salario de reserva de los beneficiarios)

